




AGENDA

1. Verificación del Quórum y aprobación del orden del día.

2. Plan de trabajo del SIG 2024

3. Plan de acción 2024

4. Consolidado plan de acción 2023

5. Socialización cierre de indicadores 2023

6. Socialización Programa Transparencia y ética pública 2024

7. Aprobación de Documentos

8. Proposiciones y varios.





 Resolución de Gerencia No 1222 del 30 de Noviembre del 2024, “Por medio de la cual se actualiza la adopción del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG- y sus equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoción y

Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, y la conformación el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se deroga la

Resolución 106 deI 08 de febrero de 2023 y se dictan otras disposiciones”.





PLAN DE TRABAJO – VIGENCIA 2024

•

ETAPA 1.  
SENSIBILIZACIÓN,  
SOCIALIZACIÓN Y 

AFIANZAMIENTO DEL 
COMPROMISO 
INSTITUCIONAL

ETAPA 2. 

ACTUALIZACIÓN Y 
REVISIÓN  

DOCUMENTAL DEL 
SISTEMA

ETAPA 3. 

MEDICIÓN, ANÁLISIS 
Y EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA

ETAPA 4. 

MEJORA CONTÍNUA Y 
AUDITORÍA EXTERNA

ENERO A DICIEMBRE DE 2024

ABRIL A AGOSTO JULIO A NOVIEMBREENERO A ABRIL

Estimado: %
Real: %

Estimado: %
Real: %

Estimado: %
Real: %

Estimado: %
Real: %

AVANCE  REAL  %
AVANCE ESTIMADO  %
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Son todas aquellas directrices de Infibagué para identificar, analizar y desarrollar las actividades que

conduzcan al cumplimiento de las metas propuestas en el plan estratégico y el fortalecimiento institucional

que pretende el Instituto.

5 Fichas Planes Acción Estratégicos 
7 Fichas Planes Acción Misional 
7 Fichas Planes Acción Apoyo 
1 Fichas Planes Acción Evaluación 

CONSOLIDADO FINAL PLAN ACCION 2024

Planes de acción Infibague vigencia 2023

No Dependencia Proceso

1 Gestión estratégica Estrategico

2 Gestión Integral de Riesgos Estrategico

3 Gestión del SIG Estrategico

4
Gestión de Comunicaciones y participación 

ciudadana
Estrategico

5 Gestión Tecnológica Estrategico

6 Gestion Operaciones Financieras Misional

7
Operación esquemas empresariales 

(Alumbrado Publico)
Misional

8 Operación esquemas empresariales (Plazas) Misional

9
Operación esquemas empresariales (Relleno 

Sanitario)
Misional

10
Operación esquemas empresariales (Parques y 

Zonas Verdes)
Misional

Planes de acción Infibague vigencia 2023

No Dependencia Proceso

11
Gestion de la Promocion y Desarrollo 

Territorial
Misional

12 Atencion al Ciudadano Misional

13 Gestion Contractual Apoyo

14 Gestion Juridica Apoyo

15 Gestion Financiera Apoyo

16 Gestion Humana y SST Apoyo

17 Recursos físicos e infraestructura Apoyo

18 Gestion Documental Apoyo

19 Evaluacion Independiente Evaluacion

20 Control Unico Disciplinario Apoyo





No PROCESO
% AVANCE 
INVERSION

% AVANCE 
FISICO

1 Gestión estratégica 100% 100%

2 Gestión Integral de Riesgos 100% 100%

3 SIG 100% 100%

4 Gestión de Comunicaciones e Información 90% 100%

5 Gestión de TIC´S 97% 100%

6 Gestion Operaciones Financieras N/A 102%

7 Gestion Integral de Proyectos (Alumbrado Publico) 127% 124%

8 Gestion Integral de Proyectos (Plazas) 99% 115%

9 Gestion Integral de Proyectos (Relleno Sanitario) 47% 50%

10 Gestion Integral de Proyectos (Parques y Zonas Verdes) 120% 102%

11 Gestion de la Promocion y Desarrollo Territorial 107% 100%

12 Atencion al Ciudadano 100% 100%

13 Gestion Contractual 109% 98%

14 Gestion Juridica 115% 100%

15 Gestion Financiera 100% 90%

16 Gestion Humana y SST 99% 97%

17 Recursos fisicos e infraestructura 117% 85%

18 Gestion Documental 100% 100%

19 Evaluacion Independiente 100% 98%

20 Control Unico Disciplinario N/A 56%

TOTAL 102% 96%

CONSOLIDADO FINAL PLAN DE ACCION 2023



CONSOLIDADO FINAL PLAN DE ACCION 2021-2023

No PROCESO 2021 2022 2023
Tendencia Vigencia 

2021-2023

1 PE 89% 100% 100% 96%

2 SIG 91% 100% 100% 97%

3 GR 94% 100% 100% 98%

4 GT 73% 100% 100% 91%

5 GI 92% 100% 100% 97%

6 AC 92% 100% 100% 97%

7 OF 100% 109% 102% 104%

8 PD 99% 100% 100% 100%

9 AP 93% 106% 124% 108%

10 PZ 93% 81% 115% 96%

11 PZV 75% 81% 102% 86%

12 RELLENO 82% 87% 50% 73%

13 GC 91% 100% 98% 96%

14 GJ 89% 90% 100% 93%

15 GF 90% 83% 90% 88%

16 RF 94% 89% 85% 89%

17 GD 97% 100% 97% 98%

18 CD 86% 100% 56% 81%

19 GH 95% 89% 100% 95%

20 EI 86% 85% 98% 90%

TOTAL 90% 95% 96% 94%
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CONSOLIDADO FINAL INDICADORES PROCESOS ESTRATEGICOS 

2023

PROCESOS ESTRATEGICOS

No Proceso
Resultado 
indicador

1 Planeación y gestión estratégica 116%

2 Gestión integral de riesgos 81%

3 Gestión del SI 98%

4 Gestión de comunicaciones e información 139%

5 Gestión de TIC 77%

102%
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Resultado indicadores procesos 
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CONSOLIDADO FINAL INDICADORES PROCESOS MISIONALES 2023

PROCESOS MISIONALES

No Proceso
Resultado 
indicador

1 Operaciones financieras 123%

2 Gestión de la promoción y desarrollo territorial 100%

3 Atención al ciudadano 74%

4 Esquemas empresariales 65%

91%
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CONSOLIDADO FINAL INDICADORES PROCESOS APOYO Y 

EVALUACION 2023

PROCESOS APOYO Y EVALUACION

No Proceso
Resultado 
indicador

1 Gestión contractual 100%

2 Gestión jurídica 100%

3 Gestión Humana 100%

4 Recursos físicos e infraestructura 108%

5 Gestión documental 100%

6 Gestión Control disciplinario 0%

7 Gestión financiera Ver ficha

85%

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

Gestión contractual

Gestión jurídica

Gestión Humana

Recursos físicos e infraestructura

Gestión documental

Gestión Control disciplinario

100%

100%

100%

108%

100%

0%

Resultado indicadores procesos 
apoyo-evaluación















Observaciones y/o modificaciones realizadas al Programa de Transparencia y Ética Publica y sus 

anexos2024



Observaciones y/o modificaciones realizadas al Programa de Transparencia y Ética Publica y sus 

anexos2024





DECRETO 612 DE 2018 (Abril 4)
Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y 

estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado.

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR
2. Plan Anual de Adquisiciones
3. Plan Anual de Vacantes
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos
5. Plan Estratégico de Talento Humano
6. Plan Institucional de Capacitación
7. Plan de Incentivos Institucionales
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo
9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (Programa Transparencia)
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - PETI
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información



FORMATOS OFICINA ASESORA 
CONTROL UNICO DISCIPLINARIO

Conforme a los cambios

normativos en materia disciplina y

consecuente al proceso

disciplinario que tiene la entidad y

dado que es necesario avanzar con

los distintos procesos que cursan

en la actualidad se presenta la

normatividad comparada que

regula dicho procedimiento,

posteriormente el mapa del

proceso disciplinario en su etapa

de instrucción y por ultimo el listado

con sus respectivos anexos de los

formatos que pretenden sean

actualizados por el respectivo

comité.



PASO A PASO ETAPA DE 
INSTRUCCION

FORMATOS POR APROBAR 

1. AUTO DE INDAGACIÓN PREVIA.

2. AUTO DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

3. AUTO DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO

4. AUTO QUE DECRETA PRUEBAS DE OFICIO

5. AUTO QUE DECLARA CERRADA LA 
INVESTIGACION Y CORRE TRASLADO PARA 
ALEGATOS PRECALIFICADOS

6. AUTO QUE FORMULA PLIEGO DE CARGOS



APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

1 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-002 ESTUDIO-PREVIO-CONTRATACION-DIRECTA 07

2 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-003 HOJA-CONTROL-DOCUMENTOS-PRESTACION-DE-SERVICIOS 08

3 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-029 CLAUSULADO-CONTRATO 06

4 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-009 ACTA-DE-REINICIO 03

5 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-010 ACTA-DE-SUSPENSIÓN 03

6 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-041 ACTA-DE-ADICION Y-O PRORROGA 01

7 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-042 ACTA-DE-CESION 01

8 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-043 ACTA-DE-TERMINACION 01

9 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-044 ACTA-DE-MODIFICACION 01

10 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-045 ESTUDIO PREVIO SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 01

11 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-046 ESTUDIO PREVIO SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 01

12 GESTION CONTRACTUAL FOR-GC-047 ESTUDIOS PREVIOS MINIMA CUANTIA 01

13 ATENCION AL CIUDADANO MAN-AC-001 MANUAL-ATENCION-CIUDADANO 07

14 ATENCION AL CIUDADANO POL-AC-001 POLITICA-DE-TRATAMIENTO-DE-DATOS-PERSONALES 03

15 ATENCION AL CIUDADANO CAR-AC-001 Atención al Ciudadano 08

16 GESTION HUMANA FOR-GH-026 FORMATO ESTUDIO ENCARGO 01



APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

17 GESTION HUMANA FOR-GH-027 FORMATO RESULTADO ESTUDIO DE  ENCARGO 01

18 GESTION HUMANA FOR-GH-022 Entrevista Psicológica 01

19 GESTION HUMANA PLA-GH-001 PLAN-ESTRATEGICO-DE-GESTION-HUMANA 07

20 GESTION HUMANA PLA-GH-002 PLAN ANUAL DE VACANTES 03

21 GESTION HUMANA PLA-GH-003 PLAN DE PROVISION RECURSO HUMANO 03

22 GESTION HUMANA PLA-GH-004 PLAN-DE-ESTIMULOS-E-INCENTIVOS-INSTITUCIONALES 03

23 GESTION HUMANA PLA-GH-006 PLAN-DE-BIENESTAR 04

24 GESTION HUMANA PLA-GH-007 PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES 02

25 GESTION HUMANA FOR-GH-023 Consentimiento informado de las pruebas psicotécnicas 01

26 GESTION HUMANA FOR-GH-024 Formulario Cargas Laborales 01

27 GESTION HUMANA FOR-GH-025 PQR NOMINA 01

28 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO FOR-CD-001 AUTO DE INDAGACIÓN PREVIA 01

29 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO FOR-CD-002 AUTO DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 01

30 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO FOR-CD-003 AUTO DE TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO 01

31 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO FOR-CD-004 AUTO QUE DECRETA PRUEBAS DE OFICIO 01

32 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO FOR-CD-005
AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INVESTIGACION Y CORRE 
TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICADOS

01



APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

33 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO FOR-CD-006 AUTO QUE FORMULA PLIEGO DE CARGOS 01

34 GESTION DE RIESGO CAR-GR-001 CARACTERIZACION GESTION DEL RIESGO 06

35 GESTION DE RIESGO MAN-GR-005 MANUAL DE SARLAFT 03

36 GESTION DE RIESGO PRO-GR-001
ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS ESPECIALES ENTES DE CONTROL 
Y VIGILANCIA

02

37 GESTION DE RIESGO PRO-GR-002 ANALISIS DE OPERACIONES INUSUALES Y SOSPECHOSAS 02

38 GESTION DE RIESGO PRO-GR-003 ADMINISTRACION LISTAS RESTRICTIVAS 03

39 GESTION DE RIESGO PRO-GR-005 MONITOREO DE OPERACIONES 02

40 GESTION DE RIESGO PRO-GR-006 INDICADORES DE GERENCIA 02

41 GESTION DE RIESGO PRO-GR-009 ANALISIS DE COSECHAS 02

42 GESTION DE RIESGO PRO-GR-012 VALORACION DE GARANTIAS 03

43 GESTION TECNOLOGICA PLA-GT-001 PLAN ESTRATEGICO DE LAS TECNOLOGIAS COMUNICACIÓN (PETIC) 03

44
GESTION COMUNICACIONES Y 
PARTICIPACION CIUDADANA

PLA-GI-001 PLAN DE COMUNICACIONES 03

45
GESTION COMUNICACIONES Y 
PARTICIPACION CIUDADANA

FOR-GI-001 REQUERIMIENTOS COMUNICACIONES 01

46 OPERACIÓN ESQUEMAS EMPRESARIALES PRO-GP-003
PROCEDIMIENTO DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO

01

47 OPERACIÓN ESQUEMAS EMPRESARIALES PRO-GP-012 OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 03



APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

48 OPERACIÓN ESQUEMAS EMPRESARIALES PRO-GP-014 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 02

49 GESTION DEL SIG INF-SI-001 INFORME DE GESTION 01

50 GESTION DEL SIG PLA-SI-100 PLAN ANUAL DE TRABAJO SG-SST 02

51 GESTION DEL SIG MAN-SI-001 MANUAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 09

52 GESTION DEL SIG PLA-SI-101 PLAN ANUAL DE TRABAJO SG-SST 02

53 GESTION DEL SIG MAN-SI-001 MANUAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 09

54 GESTION DEL SIG CAR-SI-001 CARACTERIZACION GESTION DEL SI 07

55 GESTION ESTRATEGICA CAR-PE-001 CARACTERIZACION GESTION ESTRATEGICA 07

56
GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACION

CAR-GN-001
CARACTERIZACION GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACION

02

57
GESTION COMUNICACIÓN Y PARTICIPACION 
CIUDADANA

CAR-GI-001
CARACTERIZACION COMUNICACIÓN Y PARTICIPACION 
CIUDADANA

06

58 GESTION TECNOLOGICA CAR-GT-001 CARACTERIZACION GESTION TECNOLOGICA 05

59 GESTION OPERACIONES FINANCIERAS CAR-OF-001 CARACTERIZACION GESTION OPERACIONES FINANCIERAS 07

60
GESTION DE PROYECTOS DE PROMOCION Y 
DESARROLLO

CAR-PD-001
CARACTERIZACION GESTION DE PROYECTOS DE PROMOCION Y 
DESARROLLO

06

61
GESTION OPERACIÓN ESQUEMAS 
EMPRESARIALES

CAR-GP-001 CARACTERIZACION GESTION OPERACIONES EMPRESARIALES 07



APROBACION DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION VERSION

62
GESTION OPERACIÓN ESQUEMAS 
EMPRESARIALES

CAR-GP-001-AP CARACTERIZACION ALUMBRADO PUBLICO 01

63 GESTION HUMANA CAR-GH-001 CARACTERIZACION GESTION HUMANA 09

64 GESTION FINANCIERA CAR-GF-001 CARACTERIZACION GESTION FINANCIERA 05

65 GESTION CONTRACTUAL CAR-GC-001 CARACTERIZACION GESTION CONTRACTUAL 08

66 GESTION JURIDICA CAR-GJ-001 CARACTERIZACION GESTION JURIDICA 06

67 GESTION RECURSOS FISICOS CAR-RF-001 CARACTERIZACION GESTION RECURSOS FISICOS 06

68 GESTION DOCUMENTAL CAR-GD-001 CARACTERIZACION GESTION DOCUMENTAL 06

69 GESTION CONTROL DISCIPLINARIO CAR-CD-001 CARACTERIZACION GESTION CONTROL DISCIPLINARIO 05

70 EVALUACION INDEPENDIENTE CAR-EI-001 CARACTERIZACION EVALUACION INDEPENDIENTE 06

71 GESTION DEL SIG PLA-SI-101 PLAN DE EMERGENCIAS 03

72 GESTION DEL SIG PLA-SI-200 PIGA 07

73 GESTION DEL SIG PLA-SI-201 PGIRS 07

74 GESTION DEL SIG FOR-SI-002 CONTROL SALIDAS NO CONFORMES 02

75 GESTION DEL SIG FOR-SI-003 ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA 03

76 GESTION DEL SIG FOR-SI-005 ELABORACION DE INDICADORES DE GESTION 02

77
GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACION

FOR-GN-001 INFORME DE GESTION INFIBAGUE 01



ELIMINACION  DE DOCUMENTOS 
No PROCESO CODIGO DESCRIPCION

01 OPERACIÓN ESQUEMAS EMPRESARIALES PRO-GP-009 MODERNIZACION ALUMBRADO PÚBLICO

02 OPERACIÓN ESQUEMAS EMPRESARIALES PRO-GP-011
CONTROL VEGETAL ESPECIES ARBOREAS EN CONFLICTO CON 
SISTEMA ALUMBRADO PUBLICO

03 OPERACIÓN ESQUEMAS EMPRESARIALES PRO-GP-013 ALUMBRADO-NAVIDENO

04 GESTION DEL SIG PLA-SI-200 MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL





Avanzar en agua potable  

saneamiento básico y  

conservación  ambiental

Seguridad

Fortalecimiento

de las unidades

básicas de salud

Vías para la  

movilidad  

urbana y rural

Espacio público

DIMENSIONES PLAN  
DE DESARROLLO

• Realizar la construcción de 40 
Parques y/o mantenimiento

• Ampliar y/o Modernizar 8.000 
luminarias LED en el sector urbano

• Ampliar la red de alumbrado 
público en 200 puntos lumínicos

• Realizar 1 Estudio para la 
implementación de la Tele gestión del 
sistema de alumbrado público y otras 
variables

• Implementación de 1 red eléctrica 
fotovoltaica 

• Promover 600 microcréditos a 
famiempresas y microempresas 
beneficiadas de actividades de 
promoción empresarial.

• Implementar 6 Estaciones de 
bicicletas publicas

• Mejorar y/o adecuar 11 
Equipamientos Urbanos.



Metas Plan Desarrollo “Ibagué vibra 2020-2023”

No DIMENSIÓN SECTOR Descripción Meta Producto
Indicador de 

Producto
Línea Base 
Producto

Meta 
Producto 
cuatrenio

Valor 
Esperado 

2020

Valor 
ejecutado 

2020

Valor 
Esperado 

2021

Valor 
ejecutado 

2021

Valor 
Esperado 

2022

Valor 
ejecutado 

2022

Valor 
Esperado 

2023

Valor 
ejecutado 

2023

1 IBAGUE SOCIOCULTURAL

EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN VIBRAN 
CON OPORTUNIDAD Y 
BIENESTAR

Realizar la construcción de 40
Parques y/o mantenimiento

Parques Construidos 
y/o mantenidos

352 392 89 0 102 131 101 164 100 15

2
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y ENERGÍAS
Ampliar la red de alumbrado
público en 200 puntos lumínicos
(Cód KPT 2102010)

Número de 
luminarias 
instaladas

526 726 50 144 50 739 50 167 50 62

3
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y ENERGÍAS
Ampliar y/o Modernizar 8.000
luminarias LED en el sector
urbano (Cód KPT 2102013)

Numero de 
luminarias LED 
modernizadas y/o 
ampliadas

13.592 21.592 0 0 2666 250 2667 47 2667 16026

4
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y ENERGÍAS
Realizar 1 censo de carga de
activos de alumbrado público en
el Sector rural (Cód KPT 2102033)

Estudios de pre-
inversión realizado

0 1 1 1

5
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y ENERGÍAS

Realizar 1 Estudio para la
implementación de la Tele gestión
del sistema de alumbrado público
y otras variables (Cód KPT
2102033)

Estudios de pre-
inversión realizado

0 1 1 1

La información correspondiente a las metas de producto presentes en plan de desarrollo " Ibagué vibra

2020-2023" se relacionan en los cuadros y donde Infibague tiene responsabilidad en el cumplimiento.

Esto para su conocimiento y fines pertinentes.



Metas Plan Desarrollo “Ibagué vibre 2020-2023”

No DIMENSIÓN SECTOR Descripción Meta Producto
Indicador de 

Producto
Línea Base 
Producto

Meta 
Producto 
cuatrenio

Valor 
Esperado 

2020

Valor 
ejecutado 

2020

Valor 
Esperado 

2021

Valor 
ejecutado 

2021

Valor 
Esperado 

2022

Valor 
ejecutado 

2022

Valor 
Esperado 

2023

Valor 
ejecutado 

2023

6
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y ENERGÍAS
Implementación de 1 red eléctrica
fotovoltaica (Cód KPT 2102056)

Red fotovoltaica 
instalada

1 2 1 1

7
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y ENERGÍAS

Estudio técnico para la
determinación de costos de
prestación de servicio de alumbrado
público. (Cód KPT 2102010)

Estudio técnico 
realizado

0 1 1 1

8
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

REACTIVANDO NUESTRA 
ECONOMIA

Promover 600 microcréditos a
famiempresas y microempresas
beneficiadas de actividades de
promoción empresarial.

Planes de negocio 
financiados

987 1587 150 99 150 30 150 150

9
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

LAS VIAS VIBRAN CON 
MOVILIDAD Y 
SOSTENBILIDAD

Implementar 6 Estaciones de
bicicletas publicas

Estaciones de
bicicletas públicas
implementadas

0 6 6 0 6 8

10
IBAGUÉ ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

LAS VIAS VIBRAN CON 
MOVILIDAD Y 
SOSTENBILIDAD

Mejorar y/o adecuar 11
Equipamientos Urbanos.

Equipamientos
urbanos mejorados
y/o adecuados

17 28 3 1 2 3 3 0 3 5



Metas Plan Desarrollo “Ibagué vibre 2020-2023”

No DIMENSIÓN SECTOR Descripción Meta Producto Indicador de Producto
Línea Base 
Producto

Meta 
Producto 
cuatrenio

Valor 
Esperado 

2023

Valor 
ejecutado 

2023

% 
cumplimiento 

2023

1
IBAGUE 

SOCIOCULTURAL

EL DEPORTE Y 
LA RECREACIÓN 

VIBRAN CON 
OPORTUNIDAD 

Y BIENESTAR

Realizar la construcción de 40 
Parques y/o mantenimiento

Parques Construidos y/o 
mantenidos

352 392 100 15 15%

2
IBAGUÉ 

ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y 
ENERGÍAS

Ampliar la red de alumbrado público 
en 200 puntos lumínicos (Cód KPT 

2102010)
Número de luminarias instaladas 526 726 50 62 124%

3
IBAGUÉ 

ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y 
ENERGÍAS

Ampliar y/o Modernizar 8.000 
luminarias LED en el sector urbano 

(Cód KPT 2102013)

Numero de luminarias LED 
modernizadas y/o ampliadas

13.592 21.592 2666 16026 601%

4
IBAGUÉ 

ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y 
ENERGÍAS

Realizar 1 Estudio para la 
implementación de la Tele gestión 

del sistema de alumbrado público y 
otras variables (Cód KPT 2102033)

Estudios de pre-inversión 
realizado

0 1 1 0 0%

5
IBAGUÉ 

ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

MINAS Y 
ENERGÍAS

Implementación de 1 red eléctrica 
fotovoltaica (Cód KPT 2102056)

Red fotovoltaica instalada 1 2 1 0 0%

6
IBAGUÉ 

ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

REACTIVANDO 
NUESTRA 

ECONOMIA

Promover 600 microcréditos a 
famiempresas y microempresas 
beneficiadas de actividades de 

promoción empresarial.

Planes de negocio financiados 987 1587 150 0 0%

7
IBAGUÉ 

ECONÓMICA Y 
PRODUCTIVA

LAS VIAS 
VIBRAN CON 
MOVILIDAD Y 

SOSTENBILIDAD

Mejorar y/o adecuar 11  
Equipamientos Urbanos.

Equipamientos urbanos 
mejorados y/o adecuados

17 28 2 5 250%

Por ultimo se realizo la 

socialización de las 

metas del plan 

indicativo de la 

vigencia 2023, en las 

metas planeadas y lo 

que se ejecuto por 

parte de Instituto.



Proceso de Contratación Auditoria Externa 

• Para la auditoría externa del SIG para la vigencia 2024, se realizara

bajo los estándares de la Norma ISO 45001:2018, ISO 9001:2015 e

ISO 14001:2015.

Fecha para la realización:

Fecha: 04 al 08 de Marzo de 2024



Proceso de Capacitación Modalidad Online y Virtual



Novedad del plan de acción 2023 Secretaria General – Contraloría  -

ICONTEC
ACTA No.02 

24/03/2023

Comité Institucional de Gestión y Desempeño



CIUDAD: Ibagué Tolima 
FECHA DE 

ELABORACIÓN

UNIDAD EJECUTURA: Secretaria General 

No.

1

2

3

4

5

FECHA 

INICIO

FECHA 

FINAL
Cumpl. Descripción

1

Capacitar en el marco de la política de 

gestión documental (transferencias 

documentales primarias, elaboración 

de inventario único documental, 

aplicación de los cuadros de 

clasificación documental y 

organización del archivo de gestión).

Elaborar Memorandos donde se 

convoca a todos los funcionarios 

para que reciban de manera 

personalizadas las capacitaciones 

de organización de archivos de 

gestión. 

Secretaria General - 

Funcionarios Planta y 

Contratistas

Instituto De 

Financiamiento, 

Promoción Y Desarrollo 

De Ibagué “INFIBAGUE”

3/03/2023 15/12/2023 $ 0 27/12/2023 100%

Se realizó unas capacitaciones 

teóricos practicas con todo el 

personal vinculado a la secretaria 

general para tomar acciones 

inmediatas sobre la organización 

técnica de los archivos 

contractuales y judiciales. 

2

Actualizar, Aprobar e implementar el 

formato de hoja de control para los 

expedientes, según la normativa del 

Archivo General de la Nación. 

(Vigencia 2023)

Actualizar los formatos-GC-003-23-

24-25-26-27-28, ya que hacen 

referencia a la lista de chequeo de 

un proceso contractual mas no tiene 

el concepto normativo de una hoja de 

control. 

Secretaria General - 

Funcionarios Planta y 

Contratistas - Secretaria de 

Planeación 

Instituto De 

Financiamiento, 

Promoción Y Desarrollo 

De Ibagué “INFIBAGUE”

3/03/2023 15/12/2023 $ 0 27/12/2023 100%

Se creó la hoja de control según la 

normativa archivistica, se socializó 

con todos los funcionarios de la 

secretaria general para la pronta 

implementación de los expedientes 

contractuales 2023

03 de marzo del 2023

META ANUAL
FORMA DE MEDICIÓN DE 

CUMPLIMIENTO

90%

Se necesita fortalecer la política de 

archivo y gestión documental, asimismo 

continuar instalando una cultura 

Archivistica en la Secretaria en la 

aplicación de los Instrumentos 

Archivísticos para dar un seguimiento al 

Plan Institucional de Capacitaciones 

aprobado por el CIGYD. 

Aplicar los cuadros de clasificación documental en los archivos de gestión.

ENTIDAD:  Instituto De Financiamiento, Promoción Y Desarrollo De 

Ibagué “INFIBAGUE”

 PLAN DE ACCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL 2023

POR QUE

CUANDO

CUANTO $QUIEN

RESPONSABLE: Secretaria General - Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. 

FECHA DE APROBACIÓN: 22 de Marzo del 2023

OBJETIVO ESTRATEGICO:  Elaborar, Aprobar e implementar el plan de acción 2023, con el objetivo de fortalecer la política de gestión documental de la Secretaria General del Instituto De Financiamiento, Promoción Y Desarrollo De Ibagué “INFIBAGUE” 

SEGUIMIENTOFECHA 

CIERRE

día-mm-aaaa

DONDE

100% 100%

85%

100%

100%

100%

100%

QUE

Elaborar el procedimiento del retiro, desvinculación o culminación de las 

obligaciones tanto de funcionarios o contratistas frente a la producción, trámite y 

conservación de los archivos de gestión de la Secretaria General. 

INDICADOR

NOMBRE INDICADOR

Capacitar en el marco de la política de gestión documental (transferencias 

documentales primarias, elaboración de inventario único documental, aplicación 

de los cuadros de clasificación documental y organización del archivo de 

gestión).

No.

100%

Para dar cumplimiento a la normativa del 

Archivo General de la Nación como ente 

de control, según en el  Acuerdo 002 del 

2014 y Decreto 1080 del 2015.

20%

Actualizar, Aprobar e implementar el formato de hoja de control para los 

expedientes según la normativa del Archivo General de la Nación. (Vigencia 

2023)

Organizar los archivos de gestión de los años 2018-2019- 2020-2021-2022 y 

2023 según la normativa Archivistica para los respectivos empalmes con los 

entes de control. 

COMO



3
Aplicar los cuadros de clasificación 

documental en los archivos de gestión.

Elaborar jornadas de capacitaciones 

a todos los asesores jurídicos, 

contratistas, personal de planta para 

la implementación de los cuadros de 

clasificación documental.

Secretaria General - 

Funcionarios Planta y 

Contratistas

Instituto De 

Financiamiento, 

Promoción Y Desarrollo 

De Ibagué “INFIBAGUE”

3/03/2023 15/12/2023 $ 0 27/12/2023 100%

Se implementaron los cuadros de 

clasificación documental para las 

vigencia 2018 hasta 2022 y parte del 

2023 según las diferentes versiones de 

Tablas De Retención Documental. 

4

Elaborar el procedimiento del retiro, 

desvinculación o culminación de las 

obligaciones tanto de funcionarios o 

contratistas frente a la producción, 

trámite y conservación de los archivos 

de gestión de la Secretaria General. 

Reglamentar y aprobar el 

procedimiento por acto administrativo 

y por CIGYD, sobre la 

responsabilidad de los funcionarios 

de planta y contratistas.

Secretaria General - 

Funcionarios Planta y 

Contratistas

Instituto De 

Financiamiento, 

Promoción Y Desarrollo 

De Ibagué “INFIBAGUE”

3/03/2023 15/12/2023 $ 0 27/12/2023 20%

Se ha dejado un borrador del 

procedimiento, con el objetivo de 

articularlo a las nuevas políticas 

2024 sobre la vinculación de los 

contratistas. 

5

Organizar los archivos de gestión de 

los años 2018-2019- 2020-2021-2022-

2023 según la normativa Archivistica 

para el respectivos empalmes de los 

entes de control.

Realizando jornadas de organización 

de archivos por parte de todos los 

funcionarios de la Secretaria 

General, dedicándose solamente a la 

parte de intervención Archivistica o 

gestionando la debida organización 

por un tercero. (Se aclara que los 

años 2018 hasta 2020 ya se están 

interviniendo por un tercero). 

Secretaria General - 

Funcionarios Planta y 

Contratistas

Instituto De 

Financiamiento, 

Promoción Y Desarrollo 

De Ibagué “INFIBAGUE”

3/03/2023 15/12/2023 $ 0 27/12/2023 90%

Se realizó las transferencias 

documentales  al archivo central de los 

años 2018,2019, 2020, 2021 de los 

conceptos de expedientes 

contractuales y algunos judiciales; el 

área de gestión documental a 

verificado cada expediente que cumpla 

con la normativa archivistica.

Los años 2021,2022 se ha dejado 

organizado en el archivo  de gestión 

según los tiempo de retención de las 

Tablas de Retención Documental. 

Por otro lado, se ha levantado un 

informe y se identifica que los 

encargados de los expedientes 

contractuales vigencia 2023 no los han 

entregado completamente como se les 

notificó en diferentes reuniones de 

trabajo con actas de compromisos.

Por directrices de los Entes de Control a 

Nivel Nacional es necesario la entrega 

técnica de los archivos según los últimos 

4 años de administración, cumpliendo la 

normativa del Archivo General de la 

Nación. 

Es necesario para realizar las 

transferencias documentales primarias de 

los años almacenados en el archivo de 

gestión, asimismo se debe tener en 

cuenta las dos (2) versiones de TRD que 

cuenta la Secretaria General. 

Para dar cumplimiento a la Ley 594 del 

2000 en su articulo 15,16, asimismo el 

Decreto 1080 del 2015.



ANTES

Se identificaron las siguientes novedades 2018-2022:
1. Expedientes contractuales sin ningún control documental
2. Expedientes contractuales incompletos, sin estampillas, clausulados, sin documentos del contratista como estudios,

experiencia etc.
3. Hacinamiento de documentos de archivo en la secretaria general sin un inventario documental / descripción

archivistica.



DESPUÉS 
Archivo CentralArchivo Gestión

2018-2019-2020-20212022

Productos Entregados: Actas de transferencias documentales,

debidamente firmadas – Inventarios Documentales físicos y

electrónicos.



INTERVENCION ARCHIVISTICA COMPLETA

CONTRATOS CAJAS X200 CARPETAS METROS LINEALES

2018 66 458 16.5

2019 62 449 15.5

2020 11 137 2.75

2021 27 297 6.75

2022 29 348 7.25

2023 PROCESO

TOTAL 195 1.689 48.75

ACCIONES JURIDICAS

PROCESOS 19 140 4.75

PENALES 2 19 0.5

CONCILIACIONES 1 8 0.25

PROCESOS FINALIZADOS 1 16 0.5

TOTAL 23 183 6

ASUNTOS VARIOS

2001-2017 10 77 2.5

2018 19 139 4.75

2019 24 181 6

2020 12 95 3

2021 7 65 1.75

2022-2023 3 20 0.75

LIBROS 2 15 0.5

TOTAL 77 592 19.25

49

6

19

0 10 20 30 40 50 60

Contract
ual

Judicial

Asuntos
Varios

METROS LINEALES ORGANIZADOS 

TOTAL DE INTERVENCIÓN: 74 ML 
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CONTRATISTA A CARGO NUMERO DE CONTRATOS

David Ospina CTO 211 – 254 – 271 – 286 – 288

Gissell Mengual CTO 002 – 003 – 068 – 114 – 234 – 241 –

250 – 251 – 256

Felipe Poveda CTO 034 – 187 – 259 – 285 – 210

Paola CTO 44 – 34 – 53 – 124 – 181 – 273 – 299

Yinet CTO 5 – 6 – 9 – 13 – 30 – 37 – 38 – 40 – 42 –

47 – 50 – 54 – 58 – 63 – 77 – 80 – 95 – 97 –

105 – 109 – 127 – 142 – 185 – 221 – 226 –

229 – 237 – 301

Daniela CTO 157 – 298 – 230 – 300- 247

Juan Manuel CTO 064

1. contratos 2023 sin entregar por parte de los contratista al corte del 20 de diciembre.

NOVEDADES GENERALES

3. Deberán continuar con la implementación de la hoja de control y organización archivistica para la vigencia 2024

para las futuras visitas

2. Deberán continuar con el indexo de los soportes de cuenta (Informe supervisión, Informe actividades etc) a cada

uno de los contratos, asimismo el ingreso en su hoja de control e inventario documental



Se hace la presentación de la ejecución del plan de acción de la secretaria general del Instituto, elaborado y
ejecutado en la vigencia 2023; con el objetivo de fortalecer la organización de la gestión contractual y judicial,
avance que se logró aun 80% de ejecución de los 5 indicadores o riesgos identificados, dicho plan de acción fue
presentado por la auditoria interna y entes de control para su debido cumplimiento; asimismo se hace la
recomendación a la nueva secretaria general sobre el seguimiento de los contratos 2023 para el debido indexo de las
cuentas (informes de actividades, informe de supervisión); también tener en cuenta la presentación realizada sobre
los contratista de la vigencia 2023 sobre la no entrega de los contratos originales. Finalmente continuar con el
control y organización de los futuros contratos y gestión judicial.

CONCLUSIONES



Presentación de la Propuesta de las Tablas de Retención 

Documental  v.2023 
Justificación



Investigación
Preliminar Se inicio una investigación preliminar que consistió

en:
 Identificar la ultima estructura orgánica funcional

con su acto administrativo
 Manual de funciones y procedimientos
 Entrevistas documentales con los productores de

documentos físicos y electrónicos.



Estructura Orgánica funcional



Listado de series y subseries documentales

https://n9.cl/ffymj

https://n9.cl/ffymj


Cuadro de Clasificación Documental 

https://n9.cl/ljbas0

https://n9.cl/ljbas0


Tablas de Retención Documental y demás novedades

UNIDAD PRODUCTORA: 

100 3
ACTOS 

ADMINISTRATIVOS

100 3 1
Acuerdos Consejo 

Directivo
2 18 X X

D - CT. Nivel de acceso PUBLICA. Serie de carácter DISPOSITIVO O

IMPERTATIVO. Documento VITAL O ESENCIAL Su disposición final es la

Conservación Total (CT). Conservar estos documentos en soporte electrónico

en un SGDEA como COPIA DE SEGURIDAD y como evidencia del

cumplimiento de las funciones propias de la dependencia porque generan

valor secundario. Una vez se cumpla los tiempos de retención contados a

partir del cierre del expediente o trámite que le dio inicio se debe transferir al

Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo de retención en el archivo central 

se realiza el respectivo inventario tanto físico como electrónico y se efectuará

la transferencia secundaria al Archivo Histórico con sus respectivos soportes.

Estando en el Archivo Historico se procederá a Digitalizar estos documentos

Acuerdos Consejo Directivo P E

Comunicación Oficial P E

Certificación publicación en

pàgina web 
P E

100 3
ACTOS 

ADMINISTRATIVOS

100 3 2 Resoluciones 2 18 X X

D - CT. Nivel de acceso PUBLICA. Serie de carácter DISPOSITIVO O

IMPERTATIVO. Documento VITAL O ESENCIAL Su disposición final es la

Conservación Total (CT). Conservar estos documentos en soporte electrónico

en un SGDEA como COPIA DE SEGURIDAD y como evidencia del

cumplimiento de las funciones propias de la dependencia porque generan

valor secundario. Una vez se cumpla los tiempos de retención contados a

partir del cierre del expediente o trámite que le dio inicio se debe transferir al

Archivo Central. . Una vez cumplido el tiempo de retención en el archivo

central se realiza el respectivo inventario tanto físico como electrónico y se

efectuará la transferencia secundaria al Archivo Histórico con sus respectivos

soportes. Estando en el Archivo Historico se procederá a digitalizar estos

documentos

Resolución P E

100 8 CIRCULARES

100 8 1 Circulares Informativas P E 1 4 X

E. Nivel de acceso PUBLICA CLASIFICADA. Una vez se cumpla los tiempos

de retención contados a partir del cierre del expediente o trámite que le dio

inicio se debe transferir al Archivo Central. Los documentos registrados en

esta subserie carecen de valores primados administrativos. Contables,

fiscales, técnicos, Jurídicos o legales y agotada la prescripción. Transcurrido

el tiempo de retención en el archivo central se realiza el respectivo

inventario de eliminación para la aprobación por parte del Comité

Institucional de Gestion y Desempeño, la eliminación se realizará mediante

método de picado. El responsable de la eliminación de los documentos será

el lider de Gestión Documental y el personal de Archivo Central. Como

producto se registrará acta de eliminación documental. Soporte Normativo:

Se procederá conforme el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.2.5 y en

cumplimiento al Artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019.

100 18
DERECHOS DE 

PETICIÓN
2 8 X X

D - S Criterio de Selección Aleatoria. Nivel de acceso PUBLICA

CLASIFICADA. Documento VITAL O ESENCIAL. El encargado del Archivo de 

Gestión deberá preservar estos documentos en soporte electrónico en un

SGDEA en el momento de su producción o recepción como COPIA DE

SEGURIDAD, con el mismo tiempo asignado al soporte papel. Una vez se

cumpla los tiempos de retención contados a partir del cierre del expediente o

trámite que le dio inicio se debe transferir al Archivo Central.Una vez

cumplido los tiempos de retención en el Archivo Central, de este total se

debe sacar el porcentaje de la muestra teniendo en cuenta la Tabla de

Cantidad de carpetas: 1 - 200 el 20%, 201-401 el 10%, 601-801 el 5% o más

el 2% a conservar por cada año de producción, teniendo en cuenta el

contenido cualitativo de los documentos, en especial algunas peticiones que

por la importancia de su contenido puedan servir como testimonio del trámite

e involucren conceptos sobre los procesos misionales, estratégicos y de

apoyo, que puedan contribuir a la administración o gestión de la Entidad.

Esta selección será realizada por el Grupo de Gestión Documental con el

acompañamiento del un funcionario de la oficina productora. Los

documentos resultantes de la selección serán conservados en su soporte

original y serán reproducidos por el medio tecnológico estipulado por la

entidad para preservar su conservación y posterior consulta. Para la

eliminación de los documentos no seleccionados se procederá conforme al

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5. Soporte normativo: Constitución

Política de Colombia. Bogotá: 1991. Artículo 23. Ley 1755 de 2015.

Requerimientos escritos o 

verbales 
P E

Conceptos técnico - juridicos P E

Oficio Ampliación de Térrminos P E

Oficio Respuesta P E

100 30 INFORMES 

100 30 5
Informes al Consejo

Directivo
2 8 X X

CT.Nivel de acceso PUBLICA. Documento VITAL O ESENCIAL Su

disposición final es la Conservación Total (CT). La subserie por su contenido

refleja la gestión administrativa, legal y de desición territorial y contribuye a la

memoria histórica del Instituto, registran información que no se encuentra en

otros documentos, responde A LAS necesidades investigativas do estudios

históricos, sociales, políticas. Una vez cumplidos los tiempos de retención

en el archivo Central se transferirá al Archivo Historico por parte del los

funcionarios responsables del Archivo Central. Soporte normativo: Decreto

648 da 2017. Circular 003 de 2015 del AGN. 

PROCEDIMIENTO

CT E D S

CODIGO 

SU
BS

ER
IE

SERIE 

DOCUMENTAL 

SUBSERIE 

DOCUMENTAL

TIPOS 

DOCUMENTALES
P E

Archivo 

Gestiòn

Archivo 

Central

DESCRIPCION DOCUMENTAL SOPORTE RETENCION DISPOSICION 

FINAL

DE
PE

ND
EN

CI

A

SE
RIE

ENTIDAD PRODUCTORA: 

GERENCIA GENERAL

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE "INFIBAGUE"

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL - TRD  -
CODIGO: FOR-GD-009

FECHA VIGENCIA:

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION
VERSION: 

PAGINA:

https://n9.cl/ljbas0

https://n9.cl/ljbas0


Memoria Descriptiva TRD



Conclusión

1.Se ha ajustado las tablas de retención documental según el acuerdo 004 del 2019 y concepto técnico

emitido por el Consejo Territorial de Archivo del Tolima CTA

2. Se debe articular al Plan Integral de Capacitaciones la política de gestión documental y en especial la

implementación de los cuadros de clasificación documental en los archivos de gestión.

3. Se debe elaborar un Acto administrativo ratificando la aprobación de las TRD Versión 2023, según la

normativa Acuerdo 004 del 2019 AGN.

4. Se ha dado cumplimiento con el Acuerdo 004 del 2019 Artículo 7°. Equipo interdisciplinario para su

elaboración, sobre la vinculación de un profesional en archivistica con tarjeta profesional y la Ley 1409 del

2010 (ejercicio profesional en archivística).

5. Finalmente, se ha actualizado 11 tablas de retención documental según la ultima estructura orgánica

funcional y procedimientos establecidos por el Instituto.




